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 X. Las demás que le encomiende el Subdirector Administrativo, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 25. El Jefe del Departamento de Recursos Financieros tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
 I. Llevar el control adecuado de los ingresos y egresos del Instituto a fin de hacer efectivas las 
acciones planeadas en el año; 
 
 II. Elaborar los estados financieros y demás documentos que reflejen el estado económico del 
Instituto; 
 
 III. Documentar cada movimiento financiero para entregar cuentas claras a los organismos 
fiscalizadores y facilitar la entrega de informes en cada ocasión que sean requeridos; 
 
 IV. Llevar a cabo el control de ingresos por cuotas de ser- vicio diariamente cuidando que se 
elabore la póliza correspondiente; 
 
 V. Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Instituto ante las autoridades 
estatales y federales; 
 
 VI. Colaborar con la Subdirección Administrativa en la elaboración del proyecto de presupuesto 
anualizado; 
 
 VII. Realizar la verificación de las comprobaciones de todos los gastos efectuados en la 
Subdirección Administrativa; 
 
 VIII. Acordar con el Subdirector Administrativo el despacho de los asuntos y actividades 
relacionadas en el área bajo su responsabilidad; y 
 
 IX. Las demás que le encomiende el Subdirector Administrativo, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 26. El Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
 I. Controlar el estado de bienes muebles e inmuebles del Instituto; 
 
 II. Registrar las altas y bajas de cada equipo propiedad del Instituto; 
 
 III. Verificar que todo el equipo funcione adecuadamente y programar las actividades de 
mantenimiento preventivo necesarias para prolongar la vida útil de cada insumo; 
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 IV. Controlar el uso de los insumos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
Subdirección Administrativa; 
 
 V. Supervisar los servicios generales que se necesitan para la limpieza, seguridad de los locales, 
correspondencia, archivo, mantenimiento, adaptación de edificios, talleres y demás que se requieran; 
 
 VI. Mantener actualizado el inventario general de bienes muebles e inmuebles, propiedad del 
Instituto; 
 
 VII. Elaborar con las oficinas correspondientes, planes de mantenimiento preventivo de todo el 
equipo médico y mecánico usado por el Instituto; 
 
 VIII. Coordinar con la oficina de adquisiciones y la Subdirección Administrativa la compra de 
insumos y equipamiento necesarios para la Subdirección; 
 
 IX. Recibir de la Subdirección Médica los requerimientos y reportes de fallas en el equipo 
biomédico utilizado para solicitar su cambio o reparación con los proveedores autorizados; 
 
 X. Acordar con el jefe inmediato superior el despacho de los asuntos y actividades relacionadas 
en el área bajo su responsabilidad; y 
 
 XI. Las demás que le encomiende el Subdirector Administrativo, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo IX 
Comisario Público 

 
 Artículo 27. Las acciones de vigilancia y control del Instituto, competen a la Contraloría General 
del Estado y serán ejercidas por el Comisario Público. 
 
 Artículo 28. El Comisario Público será asignado y removido por el Contralor General del Estado, 
de quien dependerá directamente. 
 
 Artículo 29. El Comisario Público además de las atribuciones previstas en el Decreto por el que 
se crea y en la Ley número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
 I. Representar a la Contraloría General del Estado ante el Instituto, de conformidad con los 
lineamientos que ésta determine; 
 
 II. Realizar auditorías técnicas, legales, administrativas, financieras y contables al Instituto, 
dictaminando sus estados financieros y realizando arqueos periódicos al mismo; 
 
 III. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas a las que debe sujetarse el Instituto; 
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